
IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1936 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. Pedro
Manuel Hernández Pérez. 

Se hace público el extravío del título de Bachiller ex-
pedido el 24 de noviembre de 1987, y registrado en el li-
bro 7, folio 46, nº3886002698, de D. Pedro Manuel Her-
nández Pérez, con D.N.I. nº 42.170.826-G, a fin de
extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

1937 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de Dña. Ma-
ría Candelaria Peraza González.

Se hace público el extravío del título de Técnico Au-
xiliar expedido el 26 de agosto de 1991, y registrado en
el libro 3, folio 28, nº 3889001189, de Dña. María Can-
delaria Peraza González, con D.N.I. nº 45.451.385-G, a
fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

1938 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, re-
lativo a extravío de título a nombre de Dña. Yaiza
Sánchez Sánchez.

Se hace público el extravío del título de Graduado en
Educación Secundaria expedido el 30 de junio de 2000,
nº 050013017432, de Dña. Yaiza Sánchez Sánchez, con
D.N.I. nº43.830.533-P, a fin de extender el correspondiente
duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de

30 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1939 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
marzo de 2008, que corrige la Resolución de 30
de enero de 2008, por la que se sometieron a in-
formación pública los mapas estratégicos de rui-
do de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se
reabre el período de información pública.

La Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002, so-
bre evaluación y gestión del ruido ambiental, establece un
enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir con
carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las mo-
lestias, de la exposición al ruido ambiental, para lo cual con-
templa la aplicación progresiva de las siguientes medidas:

a) la determinación de la exposición al ruido ambien-
tal, mediante la elaboración de mapas de ruidos según mé-
todos de evaluación comunes a los Estados miembros;

b) la puesta a disposición de la población de la infor-
mación sobre el ruido ambiental y sus efectos; 

c) la adopción de planes de acción por los Estados miem-
bros, tomando como base los resultados de los mapas de
ruidos, con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental
siempre que sea necesario y, en particular, cuando los ni-
veles de exposición puedan tener efectos nocivos en la sa-
lud humana, y a mantener la calidad del entorno acústi-
co cuando ésta sea satisfactoria.

La transposición al régimen jurídico interno de esta Di-
rectiva se realizó, aunque sólo en parte, a través de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y se completó
mediante el Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciem-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y ges-
tión del ruido ambiental. Por otra parte, el Real Decreto
1.367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emi-
siones, completó el desarrollo de la citada Ley.

La normativa anteriormente relacionada establece la ne-
cesidad de que antes del día 30 de junio de 2007 estén ela-
borados y aprobados los mapas estratégicos de ruidos co-
rrespondientes a cada uno de los grandes ejes viarios cuyo
tráfico supere los seis millones de vehículos al año y de
las aglomeraciones con más de 250.000 habitantes, entre
otros. Dichos mapas deberán aprobarse previo trámite de
información pública por un período mínimo de un mes,
para lo cual las Administraciones Públicas competentes in-
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sertarán en los correspondientes periódicos oficiales anun-
cios en los que se indiquen las condiciones en las que su
contenido íntegro será accesible a los ciudadanos.

Atal efecto, se han identificado en Canarias dos aglo-
meraciones con más de 250.000 habitantes (Las Palmas
de Gran Canaria y la conformada por Santa Cruz de Te-
nerife y San Cristóbal de La Laguna), así como más de
cuatrocientos kilómetros de carreteras con un tráfico que
supera los seis millones de vehículos al año, repartidos en-
tre las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria,
Tenerife y La Palma.

En cuanto a las atribuciones competenciales recaídas
en el Gobierno de Canarias en aplicación de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, corresponde a
éste, entre otras, la elaboración y aprobación de los ma-
pas estratégicos de ruido de la aglomeración de Santa Cruz
de Tenerife-San Cristóbal de La Laguna, por exceder el
ámbito territorial del mapa de ruido de un término muni-
cipal, y de todos los grandes ejes viarios identificados con
un tráfico superior a los seis millones de vehículos/año.

Por los motivos expuestos, la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial consideró necesaria la
contratación de una consultoría y asistencia consistente
en la elaboración de los mapas de ruidos de Canarias de
2007, cuyos resultados, en aplicación de la normativa vi-
gente en la materia, se exponen a información pública, trá-
mite que debe preceder a su aprobación por el Gobierno
de Canarias.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 224/1993, de
29 de julio, por el que se regula la realización del trámi-
te de información pública en los procedimientos que afec-
ten a islas no capitalinas, acordada la apertura de un pe-
ríodo de información pública, el órgano competente
remitirá la documentación objeto de la misma, en el ca-
so de que afecte a más de un municipio de una isla no ca-
pitalina, al Cabildo correspondiente.

Por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Am-
biente nº23, de 30 de enero de 2008 (publicada en el B.O.C.
nº 39, de 22.2.08), se ordenó la realización del citado trá-
mite de información pública, por período de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Dicho plazo concluiría el 22 de marzo de
2008. Sin embargo, para la consulta de la documentación
se facilitó una dirección web incorrecta, y no se señaló nin-
gún lugar donde se expondría la documentación en papel.

Por ello, en virtud de las facultades que me han sido
conferidas, 

R E S U E LV O:

Primero.- Corregir los errores de la Resolución de es-
ta Viceconsejería de Medio Ambiente nº23, de 30 de ene-
ro de 2008, por la que se someten a información pública
los mapas estratégicos de ruido de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 39, de 22.2.08), y ampliar
los medios de acceso a la información, de la siguiente ma-
nera:

En el segundo párrafo de su resuelvo primero, donde
dice: 

“Durante el plazo de información pública, con el fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda consul-
tarlos y poder formular, en su caso, las oportunas alega-
ciones, los mapas de ruido de Canarias de 2007 estarán
disponibles, en formato digital, en el siguiente sitio web:
http://www.pre.gobiernodecanarias.org/cmayot/medio-
ambiente/calidadambiental/contaminacionacustica/”.

Dirá:

“Durante el plazo de información pública, con el fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda consul-
tarlos y poder formular, en su caso, las oportunas alega-
ciones, los mapas de ruido de Canarias de 2007 estarán
disponibles, en formato digital, en el siguiente sitio web:
http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/medioam-
biente/calidadambiental/contaminacionacustica/ y, en for-
mato papel, en horario de atención al público, en las de-
pendencias de los siguientes organismos:

- Servicio Administrativo de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente del Gobierno de Canarias, en sus sedes de
Santa Cruz de Tenerife (Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Usos Múltiples I, 6ª planta) y de Las Palmas de Gran
Canaria (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, 5ª planta).

- Cabildo Insular de Lanzarote (en el tablón de anun-
cios del Cabildo Insular, sito en la Avenida Fred Olsen,
s/n, Arrecife).

- Cabildo Insular de Fuerteventura (en el tablón de anun-
cios de las oficinas del Cabildo Insular, sitas en la Aveni-
da 1º de Mayo, 39, Puerto del Rosario).

- Cabildo Insular de La Palma (en las oficinas del Ser-
vicio de Medio Ambiente y en el tablón general de anun-
cios del Cabildo Insular, sito en la Avenida Marítima, 3,
Santa Cruz de La Palma).

- Cabildo Insular de La Gomera (en el tablón de anun-
cios general, sito en en la calle Profesor Armas Fernán-
dez, 2, San Sebastián de La Gomera). Si bien los mapas
de ruido no afectan en principio a esta isla, por no alcan-
zar los umbrales mínimos en relación con ejes viarios y
aglomeraciones urbanas, se estima conveniente, por su in-
terés regional, que los ciudadanos de La Gomera puedan
consultar la documentación a fin de expresar sus valora-
ciones.

- Cabildo Insular de El Hierro (Área de Medio Am-
biente, Residuos y Reciclaje, tablón y oficinas de Medio
Ambiente, sitos en la calle Trinistra, 1, Valverde). Si bien
los mapas de ruido no afectan en principio a esta isla, por
no alcanzar los umbrales mínimos en relación con ejes via-
rios y aglomeraciones urbanas, se estima conveniente, por
su interés regional, que los ciudadanos de El Hierro pue-
dan consultar la documentación a fin de expresar sus va-
loraciones.”
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Segundo.- Ordenar la reapertura del período de información
pública de los mapas estratégicos de ruido de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias correspondientes a la aglo-
meración supramunicipal constituida por Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna y a todos los gran-
des ejes viarios cuyo tráfico supera los seis millones de
vehículos al año, por un plazo de un (1) mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del presente anuncio.

Tercero.- Ampliar la consulta institucional a los Ca-
bildos de La Gomera y El Hierro, por el interés regional
de los mapas estratégicos de ruido, y a todos los Ayunta-
mientos afectados, otorgándoles un plazo de un (1) mes
para remitir las observaciones que consideren oportunas.

Cuarto.- Remitir la presente Resolución a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas, al Servicio de Coordinación
y Programas de esta Viceconsejería de Medio Ambiente
y al Servicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser de trámite, no
cabrá recurso alguno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2008.- El
Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M. Padrón
Padrón.

1940 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
30 de enero de 2008, que somete al trámite de
audiencia el expediente administrativo de autori-
zación ambiental integrada del proyecto denomi-
nado Proyecto básico para solicitud de autoriza-
ción ambiental integrada conjunto turbina de gas
Los Vallitos, Adeje (Tenerife), instado por la em-
presa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U.- Expte. 2/2006 AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 19 de mayo de 2006, se solicita
por la empresa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A.U. autorización ambiental integrada respecto del pro-
yecto de referencia.

Segundo.- Mediante oficios de este Centro Directivo
de fechas 18 de enero, 2 de abril y 8 de agosto, todos ellos
del año 2007, se solicita del Ayuntamiento de Adeje, con
el objeto de dar cumplimiento al trámite de audiencia a
los interesados establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, un listado de los propietarios colindan-
tes con la parcela objeto de la solicitud de autorización
presentada, sin que hasta el momento de dictar la presente
Resolución, el Ayuntamiento de Granadilla de Abona ha-
ya completado la información solicitada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 20.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
y el artículo 11.1 del Decreto 182/2006, de 12 de di-
ciembre, por el que se determinan el órgano ambiental
competente y el procedimiento de autorización ambien-
tal integrada, regulan un trámite de audiencia a los inte-
resados dentro del procedimiento de la autorización am-
biental integrada, en el momento procedimental previo a
la Propuesta de Resolución.

II.- De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece que: “Cuan-
do los interesados en un procedimiento sean desconocidos,
se ignore el lugar de la notificación o el medio al que se
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la no-
tificación, no se hubiera podida practicar, la notificación
se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Pro-
vincia, según cuál sea la Administración de la que se pro-
ceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano
que lo dictó”.

III.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3 y
29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado por Decreto
20/2004, de 2 de marzo, corresponde al Director Gene-
ral de Calidad Ambiental instruir y formular propuesta pa-
ra el otorgamiento de la autorización ambiental integrada.

Vistos el expediente administrativo, la legislación ci-
tada y demás normas de general y concordante aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados
en el expediente administrativo de autorización ambien-
tal integrada de referencia, y particularmente a los colin-
dantes de la parcela, donde se promueve el proyecto de-
nominado “Proyecto básico para solicitud de autorización
ambiental integrada conjunto turbina de gas Los Valli-
tos, Adeje (Tenerife)”, través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Adeje y en el del Cabildo Insular de Tenerife.

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán a su
disposición el expediente administrativo y proyecto téc-
nico de referencia, durante el plazo de quince (15) días,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de este anuncio, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Adeje, calle Grande, 1, Adeje, Te-
nerife.

- Cabildo Insular de Tenerife, sito en la Plaza de Es-
paña, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

9264 Boletín Oficial de Canarias núm. 97, jueves 15 de mayo de 2008


